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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR NUM. 20 

Normas para constitución 
Corporaciones Locales 

de 

En relación con el Real Decreto 
561/1979, de 16 de marzo, por el que 
se dictan Normas para la constitución 
de las Corporaciones Locales (Boletín 
Oficial del Estado núm. 72, de 24 de 
marzo y cuya publicación se ha orde
nado también en el B. O. P.), este 
Gobierno Civil hace saber con respecto 
a los artículos del Real Decreto que se 
citan lo siguiente: 

Articulo 1° — Uno. — La Agencia 
Europa-Press ha difundido una noticia 
errónea, recogida, en la Prensa diaria, 
sobre la fecha ^ de celebración de la 
última sesión del Pleno Corporativo 
y, en su caso, de la Comisión Munici
pal Permanente. Disipando tal error, 
se aclara que la fecha de celebración 
Tfe dichas sesiones es el tercer día an
terior a! señalado para la constitución 
de las nuevas Corporaciones. 

Artículo 3.°—Dos. —Los Secretarios 
de Ayuntamientos de esta provincia 
(sean titulares, vecinos habilitados, 
contratados o funcionarios) que desem
peñen simultáneamente dos o más 
Secretarías deberán en el plazo de cin
co días proponer por escrito a mi 
Autoridad las horas en que, a su jui
cio, podrán celebrarse las sesiones de 
constitución en los distintos Ayunta
mientos que atienden, habida cuenta 
de la facilidad y rapidez de desplaza
miento y la máxima comodidad pre
visible para los Concejales electos. En 
todo caso, entre la sesión de un Ayun
tamiento y la del siguiente deberá 

mediar al menos hora y media más el 
tiempo que emplee el Secretario en el 
desplazamiento de uno al otro. 

La resolución de este Gobierno Civil 
que en base a la propuesta recaiga, se 
publicará en el B. O. P. No obstante, 
en previsión de que no llegara a co
nocimiento de alguno de los Conceja
les electos, el Sr. Secretario se servirá 
adoptar las disposiciones pertinentes 
a fin de conseguir tai conocimiento y, 
desde luego, se publicarán anuncios 
en el Tablón de Edictos de la respecti
va Casa Consistorial. 

León, 28 de marzo de 1979. 
E l Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gimeno 

ifldal del iDlsíerlo 
de M u s i r á y Energía de Ledn 

• Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-23.484. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de D. Alfredo Pérez 
Alonso, con domicilio en la calle Ave
nida Fernández Ladreda, número 41, 
de León, por la que se solicita autori
zación para el establecimiento de un 
centro de transformación de 360 kVA., 
Cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 

Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de In
dustria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a D. Alfredo Pérez Alonso 
la instalación de un centro de trans
formación de 360 kVA., cuyas princi
pales características son las siguientes: 

Un transformador trifásico de 360 
kVÁ., tensiones 13,2 kV./380-220 V.. 
que se instalará en sustitución del ac
tualmente existente de 200 kVA., en 
el centro de transformación de la plan
ta industrial sita en Alija de la Ribera 
(León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 16 de marzo de 1979.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
1661 Núm. 726—1.020 ptas, 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT 23.303 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio dé Industria, 
a petición de La Casa de Asturias en 



León, con domicilio en la calle Santa 
Clara, núm. 6, de León, por la que se 
solicita autorización para el estableci
miento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, y en la Orden del 
Ministerio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a La Casa de Asturias de 
León, la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son 
las siguientes: 

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 13,2 kV. (20 kV.). de 80 me
tros de longitud, con conductores de 
al-ac. LA-56 de 54,6 mm.2, aisladores 
ESA 1507, en cadena de dos elemen
tos y apoyos de hormigón armado 
Hormelec de 11,00 metros, que tendrá 
su origen en la línea de Iberduero, 
S. A., «Na vate] era-Vegacer vera > y su 
término en un centro de transforma
ción, de tipo intemperie sobre dos 
apoyos de hormigón armado, de 160 
kVA., tensiones 13,2/20 kV./298-230 
V., que se instalará en terrenos de la 
Sociedad ubicados en las proximida
des de la Carretera León-Collanzo, en 
el término de Villaquilambre (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 21 de marzo de 1979.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
1657 Núm. 674—1.240 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 23.873. - R. I. 6.337. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características prin
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión VII, núm. 6. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: L a Espina, Barrio de la 
Estación (Ayto. de Valderrueda). 

c) Finalidad de la ins ta lac ión- ' 
Aumentar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la localidad. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica a 13,2 kV. (20 
kV.), con conductor de al-ac. de 54,6 
milímetros cuadrados, aisladores de 
vidrio ESA núm. 1507, E-70, en cade-
na^de dos elementos y apoyos de hor
migón armado, con crucetas metálicas 
Nappe-Voute, y con entronque en la 
línea de Iberduero, S- A., ETD de 
Puente Almuhey-Guardo, con una lon
gitud de 396 metros, y término en un 
centro de transformación de 25 kVA., 
tensiones 13,2/20 kV./398-230 V., tipo 
intemperie, sobre dos apoyos de hor
migón armado, que se instalará en el 
Barrio de la Estación, en la localidad 
de La Espina, discurriendo la línea por 
el término municipal de Valderrueda, 
en su anejo de La Espina, cruzando 
líneas eléctricas de distintas tensiones, 
caminos de fincas y accesos al pueblo, 
línea telegráfica del Estado, el Monte 
de Utilidad Pública número 544 «La 
Espina-Las Praderas > y la carretera 
C-626 de Palencia a Tinamayor por 
el Km. 36/575. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 726.882 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 22 de marzo de 1979. — El 
Delegado Provincia), Miguel Casanue-
va Viedma. 
1656 Núm. 673.—1.380 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 23.710-R. I. 6,383. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición . de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características prin
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A., (ENDESA), con 
domicilio en Madrid, C/ Velázquez, 
Húmero 132. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Cubillos del Sil, Central 
Térmica de Compostilla II. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Dar salida y enviar a la Red Nacional 

la energía producida en la ampliación 
de la Central Térmica de Compos
tilla II. 

d) Características principales: Una 
subestación de seccionamiento de 400 
kV., con ocho posiciones para los gru
pos 4.° y 5.° y líneas de Puentes 1 y 2, 
Montearenas 1 y 2, La Lomba y La 
Robla, y cuatro posiciones de reserva, 
disponiéndose de dos barras de 400 
kV., con disposición de disyuntor y 
medio por salida con salidas agrupa
das de dos en dos con barras tubulares 
sobre columnas, aisladores en soportes 
metálicos de celosía con dos pórticos 
de amarre de 17,25 metros de altura, 
con disyuntores autoneumáticos para 
420 kV./2.500/ Amp./400 A, secciona
dores pantógrafos 420 kV/2.OOO/3.150 
A y rotativos 400 kV./2.000 A, trans
formadores de tensión e intensidad, 
completándose la instalación con «ca
setas de relés», con aparatos de medi
da y protección, red de tierra con malla 
de cobre, servicios auxiliares en co
rriente alterna (distribución, cargador 
de baterías, telemando, alumbrado y 
reservas) y en corriente continua (con 
tres baterías de 240 Amp./h.), equipos 
de protección (de líneas, principal y 
reserva, diferencial de barras y de fallo 
de disyuntor) con una superficie total 
de la subestación de 12.000 m.2 en las 
proximidades de los grupos 4 y 5 de 
la Central Térmica de Compostilla II, 
en Cubillos del Sil (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 523 000.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 22 de marzo de 1979.-EI 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
1665 Núm. 730—1.580 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

A V I S O 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de LAS CHA
ÑAS, declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por Decreto de 
7 - 3 - 74. 

Primero.—Que con fecha 8 de mar
zo de , 1979 la Presidencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario aprobó el acuerdo de con
centración de la zona de Las Chañas, 
tras haber efectuado las modificacio-



nes oportunas, como consecuencia de 
la encuesta de dicho Proyecto llevada 
a cabo conforme determina el artículo 
197 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, acor-
dándo la publicación del mismo en la 
forma que determina el artículo 210 
de dicha Ley. 

Segundo.—Que el Acuerdo de con
centración, estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento durante treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de la inserción de este Aviso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tercero.—Que durante dicho plazo 
de treinta días podrán formular recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, pudiendo los recu
rrentes presentar el recurso en las 
Oficinas del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario por sí 
o por representación y expresando en 
el escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advirtién
dose que contra el Acuerdo de concen
tración sólo cabe interponer recurso si 
no se ajusta a las Bases o si se han 
infringido las formalidades prescritas 
para elaboración y publicación. 

Deberán tener en cuenta los recu
rrentes que, a tenor del artículo 216 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, todo recurso gubernativo, cuya 
resolución exija un reconocimiento 
pericial del terreno, sólo será admi
tido a trámite, salvo que se renun
cie expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Jefa
tura del Instituto la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste 
de las actuaciones periciales que re
quiera la comprobación de los hechos 
alegados. El Ministro acordará, al re
solver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refiera a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso. 

León, 26 de marzo de 1979. — El 
Jefe Provincial (ilegible). 
1654 Núm. 675.-1.360 ptas. 

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A 

DE ASTORQA 

Elecciones Locales 1979 
Se hace saber que la candidatura de 

Alcalde Pedáneo de San Justo de la 
Vega, presentada por la Agrupación 
Electoral «Campesinos Leoneses», co
rresponde realmente a la localidad de 
San Román de la Vega, no existiendo 
candidatura alguna en el mencionado 
pueblo de San Justo de la Vega, de 
Alcalde Pedáneo. 

Astorga, 29 de marzo de 1979.—El 
Presidente (ilegible). — El Secretario 
(ilegible). 1708 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Por Resolución del día de la fecha, 

ha sido aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos en las Opo
siciones convocadas para la provisión 
de una vacante de la plantilla muni
cipal, de Técnico Superior de Admi
nistración Especial de la Información, 
y en su consecuencia, la lista de re
ferencia queda constituida pór los si
guientes señores: 
Admitidos: 

1. D. Luis Gonzalo González Fer
nández. 

2. D.a Mercedes Almarza Riesco. 
3. D.a Isabel Rodríguez Carracedo. 
4. D. Francisco García Fernández. 
5. D.a Ana Cristina Seral Iñigo. 

Excluidos: 
Ninguno. 
Se hace público a los efectos del 

art. 5 del Reglamento General de 
Oposiciones y Concursos, significando 
que en el plazo de quince días pue
den formularse reclamaciones contra 
ía lista provisional a que antes se 
hace referencia. 

León, 23 de marzo de 1979.—El Al
calde, Oscar Rodríguez Cardet. 
1655 Núm. 672.-600 ptas 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to las observaciones pertinentes du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Llamas de la Ribera, 22 de marzo 
de 1979—El Alcalde Gabriel Diez. 
1565 Núm. 650—420 ptas. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Por D.a Natividad Fuertes Alvarez, 
se ha solicitado licencia para estable
cer una industria de chacinería menor, 
con emplazamiento en Llamas de la 
Ribera, calle Reguero, 23. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento, de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 3P*de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Llamas de la Ribera, 21 de marzo 
de 1979—El Alcalde, Gabriel Diez. 
1543 Núm. 649.-420 ptas. 

Por D. Valentín Fuertes Alvarez, se 
ha solicitado licencia municipal para 
establecer una chacinería menor, con 
emplazamiento en Llamas de la Ri
bera, a la calle Las Eras, sin número. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
CUENTAS 
Grádeles, Cuentas: General del presu

puesto ordinario, administración del 
patrimonio, caudales y valores in

dependientes y auxiliares, referidas 
al ejercicio de 1978.—15días y 8 más. 

1666 
Carucedo, Cuenta general de adminis

tración del patrimonio correspon
diente al ejercicio económico de 1978. 
15 días. 1677 

Villanueva de las Manzanas. Cuenta-
liquidación del presupuesto munici
pal ordinario de 1978, así como el 
expediente del patrimonio municipal 
y el de valores independientes y 
auxiliares.—15 días. 1700 

San Millán de los Caballeros, Cuentas: 
General del presupuesto ordinario, 
valores independientes y auxiliares 
del mismo, así como la de adminis
tración del patrimonio, relativas al 
año 1978—15 días y 8 más. 1701 

E X P E D I E N T E S DE CREDITO 
Toreno, Expediente de habilitación de 

crédito núm. 1 en el presupuesto or
dinario vigente por prórroga del 
de 1978, para atender al pago de 
gastos urgentes e inaplazables.— 
Cinco días. 1676 

Magaz de Cepeda, Expediente de mo
dificación de crédito núm. 1 a cargo 
del superávit de liquidación, y al 
amparo del Real Decreto 115/79.— 
Cinco días. 1679 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Banuncias 
Habiendo sido liquidadas por esta 

Junta Vecinal las cuentas del ejer
cicio de 1978, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de esta Jun
ta Vecinal, por espacio de quince días 
y ocho más al objeto de que puedan 
ser examinadas por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que es
timen procedentes. 

Banuncias, 23 de marzo de 1979.— 
E l Presidente (ilegible). 1644 



\ M DE 10 [OtlIEMMDIiilIKIlIlTIVO 
V A L L A D O L I D 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 115 de 
1979, a nombre de Hidroeléctrica Ibé
rica «Iberduero>, S. A., contra resolu
ción del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de León que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto 
contra el del propio Jurado que fijó el 
justiprecio de la servidumbre de paso 
de corriente eléctrica correspondiente 
a|la ampliación de la línea detrans 
porte eléctrica de Ponferrada a Lia 
Lomba, sobre terrenos señalados en el 
expediente como parcela número 52, 
propiedad de D. José Gutiérrez Al-
varez. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve,—Manuel de la Cruz Presa. 
1594 Núm. 687 —820 ptas. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 127 de 
1979, a nombre de Hidroeléctrica Ibé
rica «Iberduero», S. AM contra resolu
ción del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de León que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto 
contra el del propio Jurado que fijó el 
justiprecio de la servidumb^ de paso 
de corriente eléctrica correspondiente 
a la ampliación de la línea de trans
porte eléctrica de Ponferrada a La 
Lomba, sobre terrenos señalados en el 
expediente como parcela núm. 38-1, 
propiedad de D. Agustín Jáñez Ca
rrerea. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 

de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada'Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve.—Manuel de la Cruz Presa. 
1605 Núm. 698. 820 ptas 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

tramita el recurso número 91 de 1979, 
sobre suspensión de acuerdo del Ayun
tamiento de San Andrés del Rabane-
do, adoptado en sesión de 5 de febrero 
de 1979 y que consta en el punto sép
timo con la reseña de «asunto de ur-
gencia> en el acta y no figuraba in
cluido en el orden del día, cuya sus" 
pensión ha sido decretada por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
León en resolución de 19 de febrero 
de 1979. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso 
y con ello el anuncio de la suspensión 
del citado acuerdo, a fin de que cuan
tos tengan interés en el mantenimien
to p anulación dtl mismo puedan per
sonarse en autos. 

Dado en Valladolid, a 21 de febrero 
de 1979.—Manuel de la Cruz Presa. 
1626 Núm. 719—580 ptas. 

• 
D. Manuel de la Cruz Presa. Presi-

denté de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el núm. 93 de 1979 
por el Procurador Sr. Moreno Gil, en 
nombre y representación de Antracitas 
de Fabero, S. A., contra resolución de 
la Dirección General de Emplep y 
Promoción Social de 15 de enero dé 
1979 (Expte. 573/78) que desestimó él 
recurso de alzada interpuesto contra 
resolución de la Delegación de Traba
jo de León en expediente iristado por 
Antracitas de Fabero, S. A., en solici
tud de autorización para suspender la 
relación jurídico laboral con 793 tra
bajadores de su plantilla por un perío
do de seis méses. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 

y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 26 de febrero 
de 1979.- Manuel de la Cruz Presa. 
1588 Núm. 681.--800 ptas 

Juzgado de Instrucción 
númer-o uno de León 

Por medio de la presente se llama 
para que comparezca ante la Secreta
ría de este Juzgado de Instrucción 
número uno de los de León, o comu
nique su actual domicilo, a fin de ha
cerle entrega de la fianza presentada 
en el sumario 52 de 1978, al fiador 
D. Antonio Medin López, que tenía su 
domicilio en Ferrol del Caudillo, calle 
Juan Alonso, núm. 7, 2.° izqda, y que 
actualmente se desconoce su actual 
paradero para que lo haga dentro del 
plazo de diez días, advirtiéndole que 
si no lo verifica se ingresará nueva
mente en la Caja de Depósitos. 

Dado en León, a 28 de marzo de 
1979.—El Magistrado-Juez (¡legible). 

1682 

Jvagado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis-
. trado-Juez de Primera Instancia 

número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 574/78, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, representada por el 
Procurador Sr. M. Alique, contra 
Francia, S. A., de Valderas, en si
tuación de rebeldía procesal, sobre 
reclamación de 9.082.609 pesetas de 
principal y la de 2.500.000 pesetas de 
gastos y costas, en cuyo procedimien
to y-por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de tí
tulos y por el precio en que peri
cialmente ha sido valorado, el inmue
ble embargado por este Juzgado, con 
fecha veintiocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho, como 
de la.'propiedad de aludida Sociedad 
demándada, y que se relaciona a con
tinuación. 

Solar sito en término municipal de 
Valderas, en el Camino de San Mi
guel Angel, de una extensión superfi
cial de trece mil ochocientos''treinta 
y tres metros cuadrados. Linda: de
recha entrando o Sur, con Anastasia 
García del Río, Pedro Guerra Car
nero, herederos de Vázquez de Pra-
da y Francisco Martínez Ortega; a 
la izquierda o Norte, con Antidio Car-
bajo Flórez, Estación de Ferrocarril 
y con parte segregada y vendida, a 
D.a Victoria Urbón; al fondo o Este, 
con Estación de Ferrocarril y pro
piedad de D.a Anuncia Torres Ordás; 



y al frente u Oeste, con el Gamino ! 
de San Miguel-Angel. Este solar tie
ne forma sensiblemente trapezoidal, 
siendo la base menor una línea rec
ta que constituye la fachada a la 
calle de San Miguel Angel. Está cer
cado por todos sus lados, compren
diéndose también dentro del mismo 
422 metros cuadrados propiedad 'de 
D.a Victoria Urbón Benayas,—Existe 
por este solar una servidumbre de 
paso a favor de la finca descrita y 
de la de D.a Victoria "Urbón. Sobre 
el solar que se describe se ha cons
truido un conjunto industrial de fun
dición, integrado por las siguientes 
navesV locales de planta baja: 1.° El 
conjunto de locales situado a la iz
quierda entrando desde la calle de 
Miguel Angel destinados a taller, al
macén, cochera y porche cubierto si
tuado delante del taller y adosado al 
mismo. Todo ello tiene una superfi
cie de 1.590 metros cuadrados con 97 
decímetros cuadrados. 2.°) E l conjun
to de local y oficinas situado frente 
a la entrada desde la calle de San 
.Miguel Angel, que está, formado por 
un pabellón de oficinas y comedor, y 
cuatro naves, una de ellas destinada a 
taller de carpintería, y las otras tres a 
taller de fundición, más un pequeño 
porche cubierto, adosado, al fondo de 
dos de las naves de fundición. Todo 
ello tiene una superficie de 1.690 me
tros cuadrados con 56 decímetros cua
drados. 3.°) Finalmente detrás del con
junto descrito en el párrafo 2.°, exis
ten dos locales, uno destinado a ta
ller de rebarbar y él otro a almacén, 
con una superficie total entre ambos, 
de 148 metros cuadrados con 64 de
címetros cuadrados, inscrito el solar 
al tomo 1.422, libro 117, folio 178; fin
ca 16.709, inscripción 1.a y las edifi
caciones, a virtud de escritura de de
claración de obra nueva, y constitu
ción de hipotecas, al tomo 1.422, l i 
bro 177, folio 179, finca 16.709, inscrip
ción 2.a. Valorado el solar con sus 
naves en dieciocho millones. de pe
setas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del, día ocho de mayo pró
ximo en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y se previene a los licita-
dores que para tomar parte en el 
mismo deberán consignar previamen 
te en la mesa destinada al efecto el 
10% efectivo de dicha tasación, que 
nó se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma, que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate y por último que éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter 
cero. 

Dado en León, a veintidós de mar
zo de mil novecientos setenta y- nue
ve—Gregorio Galindo Grespo". — El 
Secretario, Carlos García Grespo. 
1630 Núm. 665.—2 320 pías 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferradá 

E D I C T O 

Por el presente edicto se anuncia 
la muerte sin testar de doña María, 
también conocida por María Dolores 
Yebra Fernández, mayor de edad, sol
tera, hija de Florentino y de María, 
natural de Sorribas y vecina de Na-
rayola, que falleció accidentalmente 
en Tuy (Pontevedra), el día 28 de oc
tubre de 1976; y se hace saber que 
en este Juzgado de Primera Instam
ela número dos de Ponferradá se tra
mita expediente de declaración de 
herederos abintestato de la misma, 
bajo el número 52 de 1979, promovi
do por doña María Yebra Santalla, 
solicitándose se declare herederos 
abintestato de la expresada doña Ma
ría, conocida también por María Do
lores Yebra. Fernández, por estirpes 
y por terceras partes iguales, una de 
los nueve hijos de su fallecido her
mano Francisco Yebra Fernández, 
llamados: Milagros, Enrique, Manuel, 
"Emilia, Francisco, María - Manuela, 
Domiciana, Antonia, Antolino y San
tiago Yebra Pérez ; de otra parte a 
los siete hijos de don Lucio Yebra 
Fernández, hermano también de doble 
vínculo de la causante, fallecido, lla
mados Belarmino, María-Fe, María-
Esperanza, María - Caridad, Manuel, 
María y Lucio Yebra Santalla; y de 
otra parte a los cuatro hijos de doña 
María-Encarnación Yebra Fernández, 
hermana también fallecida de la cau
sante, llamados : María del Carmen, 
Josefa, Olimpia y Rolindes Valtuille 
Yebra ; llamando" a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro del término de trein
ta días, bajo apei-cibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Ponferradá a veinte de 
marzo de m i l novecientos setenta y 
nueve.—(Ilegible).—El Secretario (ile-
1632 Núm. 666—1.020 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

D. Julio-César Cibeira Yebra-Pimentel, 
Juez de Primera Instancia de La Ba
ñeza y su partido. 
Hace saber: Que en el juicio 

de menor c u a n t í a , tramitado por 
este Juzgado con el núm. 173 de 1977, 
de que se hará mérito, recayó la reso
lución cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«Sentencia. —En La Bañeza, a nue
ve de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve.—Vistos por mi Julio-
César Cibeira Yebra-Pimentel, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido, lós presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía tramita
dos en este Juzgado a instancia de don 
José-María Fernández Vélez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 

La Bañeza, representado por el Procu
rador D. José-Olegario Fernández Gon
zález, y dirigido por el Abogado don 
Leandro Sarmiento Fidalgo, contra 
D. Manuel García Ruiz, mayor de 
edad, industrial y vecino de Málaga, 
en situación de rebeldía, versando la 
litis sobre reclamación de cantidad... 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador D. José 
Olegario Fernández González, en nom
bre y representación de D. José-María 
Fernández Vélez, contra D. Manuel 
García Ruiz, en situación de rebeldía, 
debo declarar y declaro que el deman
dado viene obligado a satisfacer al 
demandante la cantidad de tres
cientas sesenta y tres mil doscientas 
pesetas más sus intereses legales des
de la fecha de la interposición de la 
demanda, condenándole al pago de 
expresada suma; se le condena asimis
mo al pago de las costas procesales 
causadas en la instancia.—Notifíquese 
al demandado esta resolución en la 
forma dispuesta por el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil si la 
parte demandante no solicita la perso
nal dentro de tercero día.— Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Fiftnado: Julio 
Cibeira. — Rubricado.—Publicación.— 
Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia pública 
en el mismo día de su fecha que es 
el de hoy, nueve de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve, doy fe.— 
Firmado: Manuel Javato.—Rubricado». 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la ptovincia de León, con el fin 
de que la resolución inserta sirva de 
notificación al demandado menciona
do, se expide el presente en La Bañe
za, a quince de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario, 
Manuel Javato. 
1511 Núm. 669—1.380 ptas. 

Don Julio - César Cibeira Yebra - Pi-
mentel. Juez de Primera Instancia 
de La Bañeza. y su partido. 
Hace saber: Que en el juicio eje

cutivo tramitado en este Juzgado con 
el número 20 de 1979, recayó la reso
lución cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

"Sentencia.—En La Bañeza a siete 
de marzo de m i l novecientos setenta 
y nueve—Vistos--por el Sr. D. Julio-
César Cibeira Yebra-Pimentel, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido,, los presentes autos de 
juicio ejecutivo, en este Juzgado tra
mitados a instancia de don Angel-
Jesús Martínez Martínez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
La Bañeza, representado por el Pro
curador don Francisco Ferreiro Car
nero y dirigido por el Abogado don 
Restituto Aparicio Vidales, c o n t r a 
don Juan-Francisco Sánchez Gonzá
lez, mayor de edad, soltero, labrador 
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y vecino de Turcia, que por su in-
comparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de can
tidad... 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad del deman
dado don Juan - Francisco Sánchez 
González y con su producto pago to
tal al ejecutante don A n g e l - J e s ú s 
Martínez Martínez, de la cantidad de 
ochenta m i l pesetas reclamada de 
principal, intereses legales de esa 
suma al cuatro por ciento anual des
de, la fecha del protesto y las costas 
causadas y que se causen en este 
procedimiento, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado a quien por su 
rebeldía, se le notificará esta senten
cia en la forma prevista por el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil , si la parte ejecutante no so
licita la personal en termino de ter
cero día—Así por esta m i sentencia 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Julio Cibeira.—Rubricado. — Publica
ción—Leída y publicada fue la an
terior sentencia por el Sr. Juez que 
la suscribe estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fe
cha que es el de hoy, siete de marzo 
de m i l novecientos setenta y nueve, 
doy fe—Firmado: Manuel Javato.— 
Rubricado." 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia con el objeto 
de que la resolución inserta sirva de 
notificación al demandado menciona
do, se expide el presente en La Ba-
ñeza a doce de marzo de m i l nove^-
cientos setenta y nueve.—Julio-César 
Cibeira Yebra-Pimentel—El Secreta
rio, Manuel Javato. 
1555 Núm. 648.—1.440 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzga
do con el número que luego se dirá, 
recayó la resolución cuyo éncabeza-
miento y parte dispositiva dice así: 

"Sentencia: En León a trece de 
marzo de m i l novecientos setenta y 
nueve—Vistos por el Sr. D. Fernan
do Berrueta y Carraffa, Juez de Dis
t r i to del número uno, los presentes 
autos de juicio de cognición núm. 36 
de 1979, promovidos por doña Sagra
rio María Diez González, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina de 
Sitges, calle Pompeu Fabra, n.0 13, 
representada por el Drocurador don 
Santos de Felipe Martínez y dir igi
da por el Letrado don Carlos de Paz 
Gutiérrez, contra don Heriberto Ba-
yón Perreras, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Nava de los 

Caballeros, sobre resolución de con
trato de arrendamiento por necesi
dad; y... 

Fallo: Que desestimando la presen
te demanda formulada por doña Sa
grario María Diez González contra 
don Heriberto Bayón Perreras, sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento de vivienda por necesidad, 
debo de absolver y absuelvo de la 
misma al demandado, imponiendo a 
la actora las costas procesales.—Así 
por esta m i sentencia que por la re
beldía del demandado deberá de pu
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de no optar el actor por 
la notificación personal lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta. 
Rubricado." 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al demanda
do, expido y firmo el presente en 
León a veinte de marzo de m i l no
vecientos setenta y nueve—Mariano 
Velasco de la Fuente. 
1628 Núm. 663—1.020 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal seguidos en este Juzgado 
y con el número 64 de 1979, promovi
dos por don Constancio San José Ra
mos contra don Fernando Castro Pé
rez, sobre desahucio por falta de pago 
de rentas, se ha señalado para la ce
lebración del juicio el próximo día 
diecinueve de abril a las doce horas. 

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma al demandado D. Fer
nando Castro Pérez, que se encuentra 
en ignorado paradero, y cuyo último 
domicilio fue en la calle Ordeño I I I , 
núm. 3 de esta ciudad de León, ex
pido y firmo el presente en León a 
dieciséis de marzo de m i l novecien
tos setenta y nueve.—Mariano Velas
co de la Fuente. 
1629 Núm. 664—480 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de Astorga 

Miguel Monje Alonso, Oficial en fun
ciones de Secretario, del Juzgado de 
Distrito de Astorga (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas, que se hará mérito, 
se dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de Astor 
ga, a diecisiete de enero de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Sr. D. Je
rónimo de la Iglesia Francisco, Juez de 
Distrito sustituto de esta ciudad y su 
demarcación, habiendo visto y oído 
los precedentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos en este Juzgado 
con el núm. 381/78, siendo perjudicado 
Fabriciano Miguel González, vecino 
que fue de Murías de Rechivaldo, hoy 

en ignorado paradero, contra Evar i s to 
Miguélez Santos, vecino de San Más 
de la Vega, y Julio Falagán C a d i e r n o , 
vecino de La Bañeza, y cuyas d e m á s 
circunstancias de ambos constan en 
autos, por lesiones y en los que hao 
sido parte el Ministerio Fiscal, y 

Fallo: Que debo absolver y absue lvo 
libremente a los encartados Evaris to 
Miguélez Santos y Julio Falagán Ca
dierno, de la falta que se les imputaba 
en estos autos, con declaración de ofi
cio de las costas.—Así por esta mi 
sentencia . . . Jerónimo de la Iglesia,-
Rubrícado. 

La sentencia inserta fue p u b l i c a d a 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notiii 
cación al perjudicado Fabriciano Mi
guel González, en ignorado paradero 
y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido y firmo 
la presente en Astorga, a diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
nueve.—Jerónimo de la Iglesia Fran
cisco—Miguel Monje Alonso. 1512 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DE SANTA M A R I A DE VEGA 

Soto1 de Valderrueda 
De conformidad en lo dispuesto en 

los artículos 43 y 44 de las Ordenan
zas de la Comunidad, se convoca a 
cuantos socios la componen, para la 
Junta General ordinaria, que deberá 
celebrarse el 22 de abril, a las doce 
horas en primera convocatoria. De 
no haber mayoría a las trece horas 
en segunda convocatoria, en la que 
se acordará todo lo relacionado en 
ella, con arreglo al siguiente orden 
del d ía : 

1. °—Examen de la memoria semes
tral que el Sindicato ha de presentar 

2. °—Examen y aprobación de ingre
sos y gastos que igualmente ha de 
presentar el Sindicato. 

3. °—Renovación de Vocales. 
- 4.°—Aprobación de la derrama año 

1979 si procede. 
5. °—Obras a realizar en el canal. 
6. °—Todo cuanto convenga al me

jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución de riego en el año co
rriente. 

7. °—Ruegos y preguntas. 
Soto de Valderrueda a 21 de marzo 

de 1979—El Presidente, Máximo Ro
dríguez. 
1560 Núm. 724.-640 p 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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